
MANUAL DE SOLICITUD DE VIGENCIA PODER 

 

TRAMITAR VIGENCIA DE PODER ONLINE EN SUNARP 

 

 

 

 

 

Paso 1.  Ingresar a la página https://enlinea.sunarp.gob.pe/ , Clic en “DESEO 

SUSCRIBIRME”, puedes hacerlo como “Persona” u “Organización”, este registro 

es por única vez. Debe registrar sus datos en el formulario tal como se indica. 

Recuerda conservar tu usuario y contraseña en un lugar seguro. 

 

 

 

 

Paso 2.  Puedes agregar saldo usando una tarjeta de CREDITO O DEBITO VISA 

Clic en “Incremento De Saldo” 

La SUNARP o Registros Públicos ahora permite solicitar desde INTERNET (en 

línea) la Vigencia de Poder del REPRESENTANTE LEGAL. De este modo 

ahorramos tiempo. La diferencia de las Vigencias de Poder físicas es que este 

documento ahora cuenta con un código QR en la esquina superior que nos 

permite validar su autenticidad sin necesidad de imprimir el documento. 

Para 

Personas 

Para 

Organizaciones 

https://enlinea.sunarp.gob.pe/


 

Paso 3.  TRAMITE DE PUBLICIDAD REGISTRAL, Clic en “Solicitar certificado literal 

de partida (copia literal)” 

 

 

 

 



Paso 4. COMPLETAR SOLICITUD. En esta ventana debemos seleccionar y 

completas las opciones que correspondan: 

 

 

Paso 5. GUARDAR CONSTANCIA. Al finalizar el proceso podemos guardar la 

constancia de la SOLICITUD 

La Vigencia de Poder llegará por email. El plazo para atender la solicitud es de tres 

(3) horas siempre que se cumpla con: 

• Que el certificado sea solicitado hasta antes del mediodía. 

• Que la partida registral tenga una extensión no mayor de diez (10) páginas. 

• Que no exista título pendiente de inscripción. 

• Que la información solicitada no se encuentre en tomos y fichas electrónicas. 

Cuando NO se cumpla con lo señalado, la expedición se realizará en el plazo 

máximo de tres (3) días. 

• Visita este link para más información con respecto a los plazos, costos y 

requisitos: 

https://www.gob.pe/380-inscripcion-de-poder-notarial-en-sunarp-solicitar-

%20certificado-%20de-vigencia-de-poder-otorgado-por-persona-juridica 
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